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Ciudad de Méxic o, a 6 de junio de 20L9

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP Al 0037 4 / 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio RTP/DG/22I/20I9 de fecha 04 de junio de 201,9, signado por el
Prof. Ramón Jiménez López, Director General de la Red de Transporte de Pasajeros
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 3 466 / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:
4884/3921

Prof. Ramón liménezLípez. - Director General de la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México.
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& GÕBIERNÕ ÜË LA
CIUÞÂÞ ÞE MÉXICO rþ RED ÞE TRAT,ISPORTE OE PA5AJERAS OË LE CIUÐÅÞ ÐË T{IÉXICS

DIRICCIÓN EJICUTIVA OT OPIRACIéN Y MÂNTINIMIII{TÕ

3lr Ciudad de México, a 04 de junio de 2019.

RTPIDGI 221 l2a''e.

Asunto: Atención a solicitud.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

CALLE FERNANDO DEALVA |XTLIXOCHtTL 185, PISO 3,

coL. TRÁNStro, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.p. 06820

TE1.5740 1184

En atención y respuesta aI oficio SG/DGJyEL/PAICDMX/256120I.9 emitido por la Dirección GeneralJuridica y de

Enlace Legislativo y al oficio MAME/AL/0L9lLg emitido' por et Diputado José de Jesús Martin del Campo

Castañeda - Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de [a Ciudad de México, dirigido a este

Organismo, en donde se nos solicita se considere la creación de una ruta que transite por Eje 5 Sur y Eje 6 Sur

con destino a Central de Abasto.

Sobre e[ particular me permito informarle que la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México (RTP),

actualmente tiene operando tres rutas con destino hacia [a Central de Abasto, las cuales son: Ruta 161-D (Cot.

Buenavista , CentraI de Abasto), Ruta 43 (San Felipe / León de los Aldama CentraI de Abasto) y Ruta 46-C (Lienzo

Charro/Santa Catarina - CentraI de Abasto), mismas que recorren [os ejes 5 sury 6 sur en la Alcaldía lztapalapa,

incentívando la economía y eltraslado de manera segura a la ciudadanía en dicha zona.

Así mismo [e comento, que se examinó la posibilidad de modificación de la Ruta 200 {Circuito Bicentenario),

determínando que su factibilídad no es viable ya que afectaría la frecuencia en e[ paso de las unídades,

provocando retrasos en los tiempos de traslado sobre [a ruta actualy una reducción en nuestro parque vehicular,

Cabe señalar que actualmente se está brindando un servicio especial en apoyo ä[ Sistema de Transporte

Sustentable de Pasajeros CEDABÚS, realizando cìrcuitos desde la Central de Abasto hacia las estaciones del

Metro Apatlaco y Metro Aculco.

Por otra parte en respuesta a su solicitud a la creación de una mesa de trabajo con la finalidad de darseguimiento
altema que nos ocupa, este Organismo se encuentra en la mejor disposición de recibirles en Oficinas Centrales,

ubicadas en Calle Versalles 46, Colonia Juárez,AlcaldÍa Cuauhtémoc.

@

Sin otro particular por el momento le envió un cordial saludo
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Versalles No.46, colonia Juárez,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México.
Tel. 1328 6300 ext. 6349
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ATENTAMENTE

PROF. RA ¿ztópez
DIRECTOR ERAL

C.c.c.e.p. lng. Ramón Morales Zepeda ' Director Ejecutivo de Operación y Mantenimiento

lng. Leticia Negrete Hernández - Gerente de Operación de[ Servicio

Erika Rojas Barraza. - J.U.D. de Soporte Técnico para la Catidad del Servicio
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GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÊXICO
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